
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2021-00354 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cinco de abril de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado David Esteban Pulgarín Berrio 

Radicado 05001 40 03 028 2021-00354 00 

Instancia Primera 

Providencia Inadmite demanda 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA (Pagaré) 

instaurada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de DAVID ESTEBAN 

PULGARIN BERRIO, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, 

la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena rechazo 

 

1). Allegará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, según 

lo exigido en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, 

tal como lo permite el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

El  poder  por  mensaje  de  datos  se  acredita  con la  prueba  del  envío,  

asegurándose  de adjuntar  el  mensaje  de  datos  en  su  integridad,  

descargándolo  del  buzón  del  correo electrónico o bandeja de entrada, esto es, 

tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, por la opción descargar o guardar 

mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. 

 

La anterior exigencia obedece a que si bien con la demanda se aportó un PDF 

del correo remitido, donde puede evidenciarse la dirección electrónica de donde 

se envió, no es un mensaje de datos como tal, ya que no le permite tener certeza 

al Despacho cuál fue el documento (poder) que realmente se encontraba anexo 

al correo. 

 

2). De conformidad al inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, aportará 

el respectivo documento proveniente del demandado (ej. solicitud del crédito, 

pantallazo o constancia tomada de sus bases de datos), donde obre el correo 

electrónico de éste, el cual fue relacionado en el acápite de notificaciones del 

escrito demandatorio. Lo anterior, a fin de tener certeza de que sí corresponde al 

señor Pulgarín Berrio, dicho e-mail. 

NOTIFÍQUESE 
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